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de los decretos dictados por el Gobierno Nacional, 
cuya competencia no corresponda a la Corte 
Constitucional”, según lo ordena el artículo 237-2 
del estatuto superior. 

Así las cosas, en materia de control abstracto de 
constitucionalidad, la Corte Constitucional tiene 
la más amplia competencia y el Consejo de Estado, 
por vía residual, de todos aquellos actos que no 
están atribuidos a la Corte. 

4.3 Los jueces de tutela 
En la Constitución existen otras autoridades que 
también ejercen jurisdicción constitucional, en 
forma excepcional y en relación con cada caso 
concreto, como son los jueces y corporaciones 
que deben decidir las acciones de tutela o resolver 
acciones o recursos previstos para la aplicación de 
los derechos constitucionales (artículos. 86, 88 y 89 
C.P. y Ley 270/96, estatutaria de la administración 
de justicia). Las decisiones que adoptan estos 
funcionarios generalmente producen efectos 
inter partes, aunque en algunos casos sus efectos 
pueden ser erga omnes vr. gr. en ciertas acciones de 
cumplimiento.

4.4 Las autoridades que deben dar aplicación a la 
excepción de inconstitucionalidad
Los jueces y autoridades administrativas cuando 
invocan la “excepción de inconstitucionalidad” 
(artículo 4 C.P.) también ejercen una actividad 
destinada a garantizar la integridad y supremacía de 
la Constitución, pero únicamente en casos concretos 
y con efectos inter partes. 

4.5 Los Tribunales Administrativos
Los Tribunales Administrativos son organismos 
que hacen parte de la jurisdicción contencioso 
administrativa y, en ese carácter, ejercen control 
constitucional sobre los actos de las Asambleas, 
los Concejos Municipales, los Gobernadores, 
los Alcaldes y demás funcionarios del orden 
departamental y municipal, bien en la forma de 
jurisdicción rogada o de oficio según lo disponga 
la ley. 

5. Control constitucional difuso
En razón de lo anterior el control abstracto de 
constitucionalidad en Colombia es difuso, por 
cuanto no es ejercido por un solo órgano del Estado 
sino por varios: la Corte Constitucional como 
función esencial y permanente, en su carácter de 
supremo órgano de la jurisdicción constitucional y 
el Consejo de Estado, por vía residual, pues como 
ya se ha indicado éste también ejerce funciones de 
ese orden.” 

Posteriormente, mediante la Sentencia C-415 de 
2012, Magistrado Ponente: Dr. Mauricio González 
Cuervo, la Corte Constitucional declaró exequible el 
artículo 135 de la Ley 1437 de 2011. 

En esta sentencia, relativa a la nulidad por 
inconstitucionalidad, se consignaron importantes 
consideraciones en torno a la competencia del 
Consejo de Estado en materia de control de 
constitucionalidad, así:

“La titularidad del poder judicial de control de 
constitucionalidad abstracto, ha sido radicada 
en cabeza de la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado. [….] En el marco de esta jurisdicción 
especial que la Constitución ha establecido para 
la preservación de su integridad y supremacía, el 
Legislador ha previsto la posibilidad de que los 
ciudadanos, en ejercicio del derecho de acción, 
formulen ante el Consejo de Estado la pretensión 
de nulidad por inconstitucionalidad de decretos 
gubernamentales, debido a la infracción directa 
de la Constitución. La Ley 1437/11 así lo regula en 
el artículo demandado, como uno de los “medios 
de control” allí previstos para la preservación 
del orden jurídico y la efectividad de los derechos 
reconocidos por la Constitución. Así, el Tribunal 
Supremo de lo Contencioso Administrativo oficia 
como juez de constitucionalidad en modalidad de 
control abstracto además de la atribución como 
juez de tutela, completando el sistema de control 
de supremacía e integridad de la Carta Política 
Fundamental que el Constituyente de 1991 confió 
a la Corte Constitucional, como cabeza de esta 
jurisdicción especial.”




